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Señora  
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Radicación   11001310300520220052800 
Demandantes DANNY RÍOS TOLOSA, JENNY ROCÍO TORRES REYES, LUZ 

ADRIANA RODRÍGUEZ, DIANA ROCÍO ÁLVAREZ OSPINA, 
DIEGO MAURICIO SOLANO, DANIELA CAMACHO LÓPEZ, ANA 
MARÍA SÁENZ y ÁNGELA MARÍA CORREA 

DEMANDADA AGRUPACIÓN DE VIVIENDA URBANIZACIÓN MAZUREN 
MANZANA 18 PH. 

 
ASUNTO  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
CARLOS ALBERTO FLÓREZ ROJAS, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.487 de Bogotá, portador de la T. P. 
No. 53.440 del Consejo Superior de la Judicatura, con teléfono móvil 3186439672 y 
correo electrónico caflorezr@gmail.com , con residencia en la calle 12 B No. 8 A 34 
Interior 5 Oficina 1205 de la ciudad de Bogotá D.C., en ejercicio del poder que adjunto, 
el cual me fue conferido por el representante legal de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA 
URBANIZACIÓN MAZUREN MANZANA 18 PH., señor JOSE PARDO identificado con 
cédula de ciudadanía 19.324.808 de Bogotá, residente en la carrera 56 No. 152-37 de la 
ciudad de Bogotá, con teléfono móvil 3125219763 y correo electrónico 
admonmazuren18@hotmail.com, dentro del término legalmente conferido para el efecto, 
procedo a dar contestación a la demanda presentada por los señores DANNY RÍOS 
TOLOSA, JENNY ROCÍO TORRES REYES, LUZ ADRIANA RODRÍGUEZ, DIANA 
ROCÍO ÁLVAREZ OSPINA, DIEGO MAURICIO SOLANO, DANIELA CAMACHO 
LÓPEZ, ANA MARÍA SÁENZ y ÁNGELA MARÍA CORREA, radicada con el número 
indicado en la referencia, a lo cual procedo de la siguiente manera: 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a la prosperidad de las pretensiones formuladas, por cuanto las mismas 
carecen de asidero jurídico y no se ajustan a la realidad fáctica, como pasará a 
demostrarse en el presente escrito. 
 
Despachadas desfavorablemente las pretensiones, como respetuosamente se solicita, 
de la manera más comedida solicito se disponga la condena a los demandantes en 
costas y agencias en derecho. 
 

A LOS HECHOS 
 
Se indican en la demanda como “Antecedentes”, los hechos de la misma, respecto de 
los cuales paso a pronunciarme de la siguiente manera: 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.1. No puedo aseverar si es cierto o no lo es, toda 
vez que no se afirma con precisión cuales de los demandantes son propietarios y cuales 
son meros residentes. Me atengo a lo que se demuestre dentro del proceso, 
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En cuanto al hecho o antecedente 1.2. Es cierto. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.3. Es cierto que en el orden del día dentro del 
punto 11 ´proposiciones y varios se señaló “Mallas en balcones”, orden del día que fue 
aprobado en su integridad por la Asamblea General de Copropietarios de la Agrupación 
de Vivienda Mazuren Manzana 18 P.H.  
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.4. No es un hecho es una apreciación de los 
demandantes. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.5. No es un hecho ni el antecedente es cierto 
como se describe. Es una opinión particular que se expresa por los demandantes, toda 
vez que no es verdad que la Asamblea de Copropietarios hubiera llegado a una 
conclusión respecto de que la instalación de mallas de seguridad, las cuales, por cierto, 
no describe técnicamente, tampoco es cierto que se haya determinado por la Asamblea 
de Copropietarios que las aludidas mallas no contravienen el reglamento ni alteran la 
fachada, ni mucho menos se dio permiso alguno para su instalación.  
 
Como se expuso es una opinión de los demandantes que pretende dar una idea equivoca 
de la decisión adoptada por la Asamblea General de Copropietarios. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.6. Es cierto en cuanto a que en el punto referido 
del orden del día la Asamblea de Copropietarios discutió sobre el encerramiento de 
balcones y medidas de seguridad, pero no es cierto que se haya impuesto una limitante 
al Consejo de Administración en el sentido de que su determinación sobre los elementos 
de protección se limitara exclusivamente a “mallas”. Por tanto, el antecedente no es cierto 
como se describe y solo consigna una opinión particular de los demandantes. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.7. No es un hecho ni el antecedente es cierto 
como se describe. Es una opinión particular que se expresa por los demandantes. Lo 
que si es cierto es que se delegó en el Consejo de Administración la reglamentación y 
autorización de los elementos de seguridad en los balcones de la copropiedad, sin limitar 
en ningún caso a que el elemento de seguridad fuera únicamente las mallas. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.8. No es cierta la afirmación que contiene este 
numeral. Se trata de una opinión que se expresa en la demanda con la cual se trata de 
confundir al Juzgador para obtener un pronunciamiento favorable a las pretensiones. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.9. No es cierta la afirmación que contiene este 
numeral. Se trata de una opinión que se expresa en la demanda con la cual se trata de 
confundir al Juzgador para obtener un pronunciamiento favorable a las pretensiones. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.10.  No es un hecho, es una manifestación de los 
demandantes, sobre lo que en su parecer decidió la Asamblea de Copropietarios, pues 
las condiciones generales que señala la demanda son aquellas que fueron informadas 
por el Consejo de Administración como condiciones señaladas por Planeación Distrital, 
respecto de los encerramientos permitidos en áreas comunes tales como los balcones, 
recomendaciones acogidas por el Consejo de Administración e informadas a la 
Asamblea General de Copropietarios de la Agrupación de Vivienda Mazuren 18 P.H. 
celebrada el 26 de febrero de 2022, que las aceptó. 
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Tampoco es cierto las condiciones antes aludidas sean requisitos que se prediquen 
exclusivamente a los encerramientos con mallas, como se pretende hacer creer. 
 
Lo que la demanda señalas como hechos 1.10.1, 1.10.2. 1.10.2, 1.10.3, 1.10.4, 1.10.5, 
1.10.6, 1.10.6, 1.10.7, no son hechos, lo que allí se consigna es transcripción parcial de 
la comunicación emanada de Planeación Distrital, que como se dijo fue acogida por la 
Asamblea General de Copropietarios, y a la que no puede dársele la connotación que 
pretende la demanda. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.11. No es un hecho, es una opinión de los 
demandantes, toda vez que en ningún momento se tomó por la Asamblea de 
Copropietarios, antes señalada, la decisión de que los elementos de protección a instalar 
en los balcones fueran exclusivamente mallas de seguridad, las cuales, por lo demás, ni 
en la Asamblea, ni dentro de este proceso, se han descrito ni se han indicado sus 
características de seguridad. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.12.  No es un hecho, es una opinión de los 
demandantes, que la discusión se haya generado, precisamente, en la conducta irregular 
de algunos copropietarios que sin autorización legal hicieron cerramientos de zonas 
comunes de uso exclusivo con supuestas mallas de seguridad, no implica que la 
instalación de elementos de seguridad únicamente fuera procedente a través de las 
pluricitadas mallas, cuya connotación de ser “de seguridad” no está demostrada, 
manifestación ésta que jamás hizo la Asamblea de Copropietarios como pretende 
hacerse creer por los demandantes. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.13. Es cierto en cuanto a que algunas personas 
fueron citadas por la Administración de la copropiedad, dada la irregular conducta 
desarrollada al realizar, sin autorización legal, cerramientos de zonas comunes de uso 
exclusivo con elementos no autorizados previamente, con vulneración de la ley y los 
reglamentos de propiedad horizontal y de convivencia. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.14. Es cierto. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.15. No es cierto como se narra, así mismo se falta 
a la verdad cuando se afirma que se dieron permisos para la instalación de supuestas 
mallas de seguridad, dado que la Copropiedad en ningún momento expidió los supuestos 
permisos. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.16. No es cierto, como se narra, que los 
demandantes hayan supuesto que la reglamentación se expediría acorde con su 
voluntad no es un hecho es solo una pareciación 
 
Lo que sí es cierto es que se allega imagen que contiene la reglamentación expedida 
para adecuar las medidas de seguridad que el Consejo de Administración estimó 
pertinentes.  
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.17. Es cierto. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.18. No es un hecho, son solo suposiciones que 
se consignan en la demanda, sin ningún sustento probatorio. 
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En cuanto al hecho o antecedente 1.19. No es cierto. La decisión a que alude el hecho 
1.16 de la demanda se ajusta plenamente a la ley, al reglamento de propiedad horizontal, 
al manual de convivencia y a la decisión adoptada en la Asamblea General de 
Copropietarios de la Agrupación de Vivienda Mazuren Manzana 18 P:H., realizada el día 
26 de febrero de 2022. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.20. No es un hecho, es una afirmación de la 
demanda, sin ningún soporte probatorio, además de lo cual debe indicarse que la 
delegación al Consejo de Administración fue hecha por la Asamblea de Copropietarios, 
no solo por “algunos propietarios” que supuestamente hicieron estudios sobre las “mallas 
de seguridad”, estudios que por lo demás no se arriman a este proceso. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.21. No es un hecho, es una simple apreciación 
personal que se consigna en la demanda. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.22. No es un hecho, es una opinión de los 
demandantes. Lo que si es cierto, como se desprende de los elementos probatorios 
aportados con la demanda, es que el Consejo de Administración ajustó su 
comportamiento a las disposiciones legales y a la voluntad de la Asamblea de 
Copropietarios en desarrollo de la delegación que le hiciera esta. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.23. No es un hecho, es una opinión de los 
demandantes que pretende descalificar una actuación legítima al calificarla de abusiva y 
desconocedora de la voluntad de los copropietarios, aseveraciones hecha sin 
fundamento fáctico ni jurídico que permita soportarla. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.24. No es cierto como se narra, si los 
demandantes no conocen los fundamentos técnicos de la decisión que demanda, esto 
ocurre por cuanto no han dado lectura al acto demandado ni a la respuesta que en su 
momento se diera a los objetantes de la reglamentación de los elementos de protección 
en los balcones del conjunto residencial ahora demandado, en que claramente se indica 
que tales elementos son aquellos de que trata las Normas Colombianas de Diseño y 
Construcción Sismo Resistente NSR-98 Título K, adoptadas por la Asociación 
Colombiana de Ingeniería Sísmica, cuyo desconocimiento por los demandantes no 
puede servir de excusa para su incumplimiento. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.25. No es un hecho.  
 
Las afirmaciones contenidas en los numerales 1.25, 1.25.1 y 1.25.2, son 
enunciaciones sin sustento técnico, que solo revelan el desconocimiento de los 
demandantes sobre que la NORMAS COLOMBIANAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
SISMO RESISTENTE NSR-98 y NSR10, son los documentos vigentes que dictan los 
criterios y requisitos mínimos para el diseño y la construcción de edificaciones en todo el 
territorio nacional, dichas normas se basan en la Ley 400 de 1997, cuya vigencia 
comenzó a partir del año 1998 y cuya aplicación es obligatoria en todo el territorio 
nacional. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.26. No es un hecho. Son afirmaciones 
desobligantes e irrespetuosas y en las misma se hace una seria imputación sobre 
indebida protección al interés particular de uno de los miembros del Consejo, afirmación 
que deberá ser probada, ya que en caso contrario se está incurriendo en conducta al 
parecer punible. 



CARLOS ALBERTO FLOREZ ROJAS 
ABOGADO 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 
 

“Dichosos los que guardan el derecho, 
los que practican siempre la justicia” 

Salmo 106 
 
 

Calle 12 B No. 8 A 34 Interior 5 Oficina 1205 
Teléfono  3186439672 
caflorezr @gmail.com 

Bogotá D.C. – Colombia 
 
 
 

 
En cuanto al hecho o antecedente 1.27. No es un hecho. Las afirmaciones sobre la 
utilización de su cargo por los miembros del Consejo de Administración de su cargo en 
beneficio propio o de un tercero, son malintencionadas, y deberán ser probadas fuera de 
toda duda. Aunque sobra decirlo, es claro que ni los demandantes ni su apoderado 
aportan prueba alguna que permita demostrar la veracidad de sus asertos, por los cuales 
habrán de responder ante las autoridades. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.28. No es cierto como se describe en la demanda. 
Son afirmaciones no solo mentirosas sino también malintencionadas del apoderado de 
los demandantes, sin ningún sustento probatorio, el hecho de que con anterioridad a la 
expedición del acto demandado se haya citado por la administración a las señoras 
Ángela Correa y Luz Adriana Rodríguez, por supuestas violaciones al Reglamento de 
Propiedad Horizontal y al Manual de Convivencia no pueden interpretarse como una 
persecución como mala intención se afirma en la demanda, ya que dentro de las 
obligaciones del Administrador de la Copropiedad están, entre otras, “…Cuidar y vigilar 
los bienes comunes, y ejecutar los actos de administración, conservación y disposición 
de los mismos…” (artículo 51 No. 7 Ley 675 de 2001), es decir que los requerimientos a 
que alude la demanda se hicieron en desarrollo normal de las competencias y 
obligaciones legales del señor Administrador. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.29. No es un hecho, es una afirmación sin sustento 
probatorio que permita establecer la veracidad de la misma. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.30. Es cierto en cuanto a que es probable que, 
como ocurre en muchas otras copropiedades, dentro de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA 
URBANIZACIÓN MAZUREN MANZANA 18 PH, residan personas que son sujetos de la 
especial protección de la sociedad y del estado, cuyos intereses a voces de la Carta 
prevalecen sobre los de los demás. Sin embargo, este razonamiento nada tiene que ver 
con el objeto de la litis. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.31. No es un hecho, son elucubraciones que se 
hacen en la demanda a través de las cuales, sin sustento en la realidad, se pretende 
hacer parecer que mediante el acto demandado se afectan la protección integral que 
merecen los menores, se vulneran sus derechos a la protección de todos sus derechos 
humanos, contrariando así las previsiones de los artículos 7 y 8 de la Ley 1098 de 2006. 
 
Las afirmaciones contenidas en este numeral son solo disquisiciones que pretenden 
hacer aparecer el escrito como en procura de un interés general, efecto para el cual el 
mecanismo de demanda utilizado en el presente asunto no es el procedente, pues es 
claro que la demanda de los señores DANNY RÍOS TOLOSA, JENNY ROCÍO TORRES 
REYES, LUZ ADRIANA RODRÍGUEZ, DIANA ROCÍO ÁLVAREZ OSPINA, DIEGO 
MAURICIO SOLANO, DANIELA CAMACHO LÓPEZ, ANA MARÍA SÁENZ y ÁNGELA 
MARÍA CORREA, son todos ellos mayores de edad y que, en tal condición confirieron 
los correspondientes poderes para la defensa de sus intereses particulares, lo que 
deslegitima los argumentos expuestos en la que hacen referencia la protección de los 
derechos de los menores, que por cierto no es punto de Litis en este proceso. 
 
Necesario, también, resulta precisar que los poderdantes no confieren el mandato en 
nombre y representación de menores y/o personas que merezcan la especial protección 
de la sociedad y del estado, 
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En cuanto al hecho o antecedente 1.32.- No es un hecho, es una afirmación que no 
tiene relación con el presente asunto, en el cual se discute la legalidad del acto proferido 
por el Consejo de Administración de la Agrupación de Vivienda Urbanización Mazuren 
Manzana 18, mediante la cual se expidió la reglamentación sobre instalación de 
elementos de protección en los balcones de dicha copropiedad. 
 
En efecto, si lo que los demandantes pretenden es la protección de derechos colectivos, 
este caso supuestamente los de los menores, la vía judicial para tal efecto no es la del 
proceso verbal reglado por el Código General del Proceso. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.33.- No es un hecho, es solo una afirmación de la 
demanda que acude a la figura del cargo por violación de la totalidad de la Ley 1774 de 
2016, con evidente falta de técnica jurídica, ya que la violación que la doctrina ha dado 
en llamar “en bloque”, no es admisible pues dada la variedad de disposiciones contenidas 
en la ley 1774 de 2016 “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN EL CÓDIGO CIVIL, 
LA LEY 84 DE ·1989, EL CÓDIGO PENAL, EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
 
En tales condiciones, resulta imposible para el demandado ejercer el fundamental 
derecho de defensa dado que nunca podrá tener certeza de cuál es el cargo que se 
formula en su contra y cuales los fundamentos de la acusación. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.34.- No es un hecho, es solo una afirmación de la 
demanda según la cual el acto demandado pone en peligro la integridad de los animales 
que se encuentran al interior de cada unidad residencial, sin explicar la razón de tal 
afirmación, que por lo mismo resulta mendaz. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.35.- No es un hecho, es solo una afirmación de la 
demanda, confusa por lo demás, en que de manera irresponsable se asevera que los 
miembros del Consejo de Administración desconocen los riesgos que afectan a niños y 
mascotas, sin precisar cuáles son los riesgos a que se hace alusión, ni mucho menos se 
explica con la precisión necesaria en que consiste el supuesto desconocimiento. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.36.- No es un hecho, es solo una afirmación de la 
demanda que señala que el Consejo de Administración, a través de la decisión que se 
demanda en el presente asunto, violenta “… las normas de la Propiedad Horizontal y 
especialmente a lo reglado y adoptado por el Máximo órgano de dirección de la 
Copropiedad.” 
 
Se advierte, una vez más, que los cargos son etéreos, que no se concreta en que 
consiste la supuesta vulneración del ordenamiento legal o de la normatividad interna ni 
cuales las normas supuestamente desconocidas con la actuación acusada 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.37. No es un hecho, es en realidad la concreción 
de cargos contra el acto acusado, al señalar que, en su concepto, este es nulo por 
cuanto,“… va en contravía de las normas de mayor jerarquía, del manual de convivencia 
de la agrupación y especialmente contradice la Decisión (sic) Adoptada (sic) mediante 
Asamblea General de Copropietarios…” 
 
Faltan los demandantes a la carga procesal que les compete de formular el cargo en 
debida forma y señalar con precisión cuales son las normas de superior jerarquía 
quebrantadas y las supuestas violaciones de las mismas, por tanto, el hecho así relatado 
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no pasa de ser una simple manifestación de un convencimiento interno de los 
demandantes, sin ningún sustento en la realidad. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.37.1.  No es un hecho, es un cargo acorde con el 
cual la decisión demandada vulnera los artículos 37 y 38 de la Ley 675 de 2001, lo cual 
no es cierto. Obsérvese que se formula el cargo pero no se desarrolla el mismo, esto es, 
que no se indica ni se demuestra en que consiste la violación de las normas invocadas, 
lo que revela la falta de argumentación jurídica y la falta de veracidad del cargo así 
enunciado. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.37.2.  No es un hecho, es una irresponsable 
afirmación que hace el apoderado de los demandantes, ya que en ningún momento se 
demuestra que la decisión de la que se apartan los demandantes se expidió en procura 
de “…un beneficio propio…” de los miembros del Consejo de Administración. 
 
Resulta inadmisible que de manera insensata se formule un cargo de tal gravedad sin el 
menor reato de conciencia y sin prueba alguna en que pueda basarse la grosera 
acusación que hace responsables a los demandantes y a su apoderado por la 
vulneración del buen nombre de personas a las que se les hacen imputaciones 
deshonrosas. 
 
En todo caso, corresponde a los demandantes y a su apoderado demostrar cómo es que 
los señores Consejeros que tomaron la decisión que se demanda, utilizaron su cargo 
para beneficio propio o el de un tercero. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.37.3.  No es un hecho, es una opinión sesgada 
como todas las expuestas a lo largo del libelo demandatorio ya que no existe un solo 
elemento probatorio que permita establecer que a través del acto acusado se estén 
amenazando ni mucho menos violando derechos de los menores 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.37.2.  No es un hecho es una simple afirmación 
de los demandantes, pues en ninguna parte está demostrado que la decisión demandada 
viole las disposiciones que establecen la protección de los animales. 
 
En cuanto al hecho o antecedente 1.38.  No es un hecho. Es una de las tantas 
afirmaciones contenidas en el libelo, entendido este en el primer significado que le da el 
diccionario, puesto que contrariando la verdad se afirma de manera irresponsable que el 
Consejo de Administración de la Copropiedad demandada actuó a espaldas y contra la 
voluntad de los demandantes al expedir el acto demandado. 
 
Sobre el particular es del caso señalar que los demandantes, contrario a lo que creen y 
pretenden presentar como realidad, no constituyen los únicos propietarios y/o residentes 
de la copropiedad, ni constituyen la mayoría de aquellos, esto es, que no pueden afirmar 
falsamente, como en efecto lo hacen, que a todos los asistentes a la Asamblea de 
Copropietarios realizada el 26 de febrero de 2022 se les hizo incurrir en error de hecho 
que vicio su consentimiento para delegar en el mencionado órgano de administración la 
facultad de reglamentar sobre la instalación de elementos de protección en los balcones 
de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA URBANIZACIÓN MAZUREN MANZANA 18 PH. 
 
El hecho alegado, esto es, que a todos los asistentes a la Asamblea de Copropietarios 
realizada el 26 de febrero de 2022 se les hizo incurrir en error de hecho que vicia su 
consentimiento, no solo no está demostrado sino que en caso de haber existido debió 
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haberse pedido la anulación de la decisión de la Asamblea a través del mecanismo 
judicial pertinente, esto es, demanda en procura de la anulación del acápite 
correspondiente de la mencionada Asamblea de Copropietarios, lo que no se hizo por 
los demandantes dentro de la oportunidad legal, pero quienes ahora vienen en el escrito 
de demanda dentro de este proceso a alegar un supuesto vicio de la voluntad, que ellos 
mismos saben que no existió pero que se utiliza como argumento para tratar de 
convencer al juzgador de la realidad de sus afirmaciones, que, infortunadamente, no 
pueden calificarse de serias ni de responsables. 
 

EXCEPCIONES 
 
INDEBIDA ESCOGENCIA DE LA ACCION 
 
En el presente asunto, de manera reiterada, los señores DANNY RÍOS TOLOSA, JENNY 
ROCÍO TORRES REYES, LUZ ADRIANA RODRÍGUEZ, DIANA ROCÍO ÁLVAREZ 
OSPINA, DIEGO MAURICIO SOLANO, DANIELA CAMACHO LÓPEZ, ANA MARÍA 
SÁENZ y ÁNGELA MARÍA CORREA, todos ellos mayores de edad y que, en tal 
condición confirieron los correspondientes poderes para la defensa de sus intereses 
particulares, hacen hincapié en que la decisión demandada vulnera los derechos de los 
niños y de personas que como los adultos mayores y aquellas que ostentan alguna 
discapacidad, por lo cual estiman que debe anularse la REGLAMENTACION SOBRE LA 
INSTALACION DE ELEMENTOS DE PROTECCION EN LOS BALCONES DE LA 
AGRUPACION DE VIVIENDA URBANIZACION MAZANA 18 PH. 
 
En esas condiciones, es claro que no pretenden solo la protección de sus derechos, sino 
que formulan la demanda a nombre de los menores, de los discapacitados, de las 
personas adultos mayores, e incluso de quienes sin ostentar estas condiciones tienen el 
derecho a contar con una mascota en el seno de su hogar. 

 

En tal caso, es evidente que lo que pretende los demandantes es la protección de 
intereses de carácter colectivo, para lo cual cuentan con las acciones populares que es 
el medio procesales para la protección de los derechos e intereses colectivos. Las 
acciones populares se ejercen para evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la 
amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o restituir 
las cosas a su estado anterior 
 
A tal efecto, el artículo 144 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece: 
 

“Cualquier persona puede demandar la protección de los derechos e 
intereses colectivos para lo cual podrá pedir que se adopten las medidas 
necesarias con el fin de evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, 
la amenaza, la vulneración o agravio sobre los mismos, o restituir las 
cosas a su estado anterior cuando fuere posible. 
Cuando la vulneración de los derechos e intereses colectivos provenga 
de la actividad de una entidad pública, podrá demandarse su protección, 
inclusive cuando la conducta vulnerante sea un acto administrativo o un 
contrato, sin que en uno u otro evento, pueda el juez anular el acto o el 
contrato, sin perjuicio de que pueda adoptar las medidas que sean 
necesarias para hacer cesar la amenaza o vulneración de los derechos 
colectivos. 
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Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e 
intereses colectivos, el demandante debe solicitar a la autoridad o al 
particular en ejercicio de funciones administrativas que adopte las 
medidas necesarias de protección del derecho o interés colectivo 
amenazado o violado. Si la autoridad no atiende dicha reclamación 
dentro de los quince (15) días siguientes a la presentación de la solicitud 
o se niega a ello, podrá acudirse ante el juez. Excepcionalmente, se 
podrá prescindir de este requisito, cuando exista inminente peligro de 
ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los derechos e intereses 
colectivos, situación que deberá sustentarse en la demanda. 
 

 
No es pues el proceso verbal de que tratan los artículos 368, siguientes y concordantes 
del Código General del Proceso, el pertinente para la protección de los derechos 
colectivos. 
 
En las condiciones expuestas, comedidamente ruego se de prosperidad a esta excepción 
y se disponga la terminación del proceso, con la correspondiente condena en costas y 
agencias en derecho. 
 
FALTA DE LEGITIMACIÒN POR AUSENCIA DE INTERES JURIDICO PARA 
DEMANDAR 
 
Los ahora demandantes, aducen afectación de unos supuestos intereses en cuanto que 
en la REGLAMENTACION SOBRE LA INSTALACION DE ELEMENTOS DE 
PROTECCION EN LOS BALCONES DE LA AGRUPACION DE VIVIENDA 
URBANIZACION MAZANA 18 PH se dispuso que quienes contrariando la ley y de 
manera arbitraria y abusando de un supuesto derecho hicieron encerramientos de zonas 
de comunes de uso exclusivo sin obtener la autorización para hacerlo en legal forma, 
deben ajustar su comportamiento al reglamento expedido. 
 
Frente a esta situación, siendo claro que al no contar con autorización debidamente 
otorgada para realizar trabajos y cerramientos en las zonas comunes de uso exclusivo, 
tales actividades devienen ilegales, y es un hecho cierto de aquellos que no requieren 
prueba que lo ilegal no genera derecho alguno, por lo cual es claro que la decisión 
adoptada por el Consejo de Administración, que es objeto de la demanda de que trata el 
presente proceso, no afecta ningún derecho legalmente adquirido, lo que permite 
predicar que los demandante4s carecen de interés jurídico para demandar. 
 
Así mismo, es del caso precisar que los poderdantes no confieren el mandato en nombre 
y representación de menores y/o personas que merezcan la especial protección de la 
sociedad y del estado, esto es, que tampoco por este aspecto cuentan con interés 
legítimo para demandar. 
 
 

A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Luego de transcribir el texto de los artículos 11 y 44 constitucionales; 2, 18, 23, 73 de la 
Ley 675 de 2001; 7 y 8 de la Ley 1098 de 2006; 1 y 3 de la Ley 1774 de 2016; algunas 
definiciones supuestamente tomadas de la RAE y, al parecer, un aparte de la sentencia 
T-155 de 2012, en lo que ocupa las páginas 6 a 10 de la demanda, la parte actora entra 
a hacer una serie de disquisiciones sobre la instalación de mallas en los balcones como 
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medio de protección y seguridad, luego de lo cual pasa a referirse a la reglamentación 
demandada. 
 
Al efecto, la demanda comienza por dar a entender que la REGLAMENTACIÓN SOBRE 
LA INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN EN LOS BALCONES DE LA 
AGRUPACIÓN DE VIVIENDA URBANIZACIÓN MAZUREN MANZANA 18 PH fue 
expedida por quien para tal época fungía como presidente del Consejo de Administración 
de la mencionada copropiedad, desconociendo que en el texto mismo del acto acusado 
se indica con claridad meridiana que dicha decisión fue adoptada en reunión del Consejo 
de Administración del 30 de agosto de 2022, como consta en el Acta número 278 de esa 
fecha. 
 
Es decir, que no se trata como pretende hacerlo aparecer la demanda, de un acto 
arbitrario y unipersonal del señor Presidente del Consejo de Administración, sino que, 
por el contrario, en realidad se trata de una decisión pensada y discutida con serenidad 
buscando proferir una reglamentación que fuera, como en efecto lo es, garante de los 
derechos de aquellos que pudieran tener algún riesgo por el uso y disfrute de los 
balcones así como de los dueños de mascotas y también de aquellas personas que no 
tienen menores, discapacitados, personas mayores bajo su responsabilidad o animales 
a su cargo. 
 
En estas condiciones, el elemento a que alude la REGLAMENTACIÓN SOBRE LA 
INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN EN LOS BALCONES DE LA 
AGRUPACIÓN DE VIVIENDA URBANIZACIÓN MAZUREN MANZANA 18 PH, esto es, 
los vidrios de seguridad de cuatro (4) milímetros de espesor, vidrio que debe ser 
“templado”, transparente, anclado a las paredes con dilatadores removibles, con una 
altura máxima de 1.50 metros desde el nivel del piso del balcón, distinguidos además 
con círculos de señalización de 5,5 centímetros de diámetro, los cuales acorde con los 
señalado en el acto acusado deberán ser “…samblastiados (sic) de color gris en línea 
horizontal 25 centímetros abajo del borde superior del vidrio…” 
 
El término “sandblast” o “sandblasting” hace referencia a una técnica consistente en la 
limpieza o remoción de materiales de una superficie por la acción de un material abrasivo 
granulado que es expulsado por una máquina de aire comprimido a través de una 
boquilla, lo que produce el efecto de marcas sobre el vidrio permitiendo así una mayor 
visibilidad del elemento vítreo, lo que redunda en una mayor seguridad para los usuarios 
de tales elementos. 
 
No hay que perder de vista que el propósito de las normas que regulan la construcción 
sismo resistente es definir parámetros y especificaciones arquitectónicas y 
constructivas tendientes a la seguridad y a la preservación de la vida de los 
ocupantes y usuarios de las distintas edificaciones cubiertas por los reglamentos 
correspondientesi 
 
Ahora bien, en el REGLAMENTO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN SISMO 
RESISTENTE NSR 10 CAPÍTULO K.4 REQUISITOS ESPECIALES PARA VIDRIOS 
PRODUCTOS DE VIDRIO Y SISTEMAS VIDRIADOS, el llamado “vidrio templado” está 
definido en de la siguiente manera 
 

“Vidrio Templado (fully tempered glass). Vidrio plano que ha sido tratado 
térmicamente hasta obtener una comprensión alta en la superficie o el borde y 
que cumple los requisitos de la especificación ASTM C1048-04. Cuando se 
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rompe en cualquier punto, la pieza entera se fragmenta en pequeños pedazos 
que tienen bordes relativamente romos en comparación con los bordes de las 
piezas rotas de vidrio recocido” 

 

Ahora bien, el cristal templado transparente es un vidrio reforzado por tratamiento 

térmico, que es más grueso que el cristal templado ordinario, el cual cuenta con una 

resistencia a la flexión y al impacto de 3 a 5 veces mayor que la de los cristales recocidos 

del mismo grosor, cuya resistencia al choque térmico perite predicar que es 

aproximadamente tres veces más resistente a los cambios rápidos de temperatura que 

el cristal recocido y que brinda, en materia de seguridad, satisface las normas de la 

prueba contra el impacto y una de sus características es que el cristal templado se rompe 

en pequeños pedacitos con el impacto, evitando así lesiones graves, a diferencia del 

cristal recocido, que puede romperse en pedazos grandes que tienen filos cortantes. Así 

mismo, tiene la característica de que las formas pueden darse a la medida de manera tal 

que se adaptan a cualquier tamaño, debiendo precisarse que, este tipo de vidrios, no se 

puede cortar después de ser fabricado. 

■ 
Por otro lado, de acuerdo con la información encontrada en la página web 

https://www.comprarvidriosonline.com/vidrio-de-seguridad-templado/158-vidrio-de-

seguridad-templado-incoloro-4mm.html, 

 

“El vidrio templado es un tipo de vidrio obtenido a partir de la aplicación 
de calor, lo que incrementa la resistencia natural del vidrio simple, 
mateado o laminado, y da como resultado el templado. 
Se trata de un tipo de vidrio de seguridad, procesado a través de 
tratamientos térmicos o químicos, para incrementar su resistencia. 
¿Cómo? Poniendo las superficies exteriores del vidrio en compresión y 
las superficies internas del mismo en tracción, lo que hace que el vidrio 
templado, en caso de ruptura, lo haga en miles de trozos milimétricos y 
no en grandes fragmentos dentados, reduciendo las posibilidades de 
causar lesiones. Es precisamente el tamaño de estos fragmentos lo que 
mide la calidad de este tipo de vidrio. 
La resistencia del vidrio templado es, aproximadamente, cinco veces 
superior a la de un vidrio normal debido a que, para su fabricación, se 
calienta gradualmente a una temperatura de reblandecimiento de entre 
575 y 635 º CP. Además, su resistencia a la flexión del vidrio recocido al 
templarlo es de cuatro o cinco veces mayor a la de un vidrio normal.  
Todas las manufacturas, ya sean cortes de dimensiones, canteados o 
taladros, deberán ser realizados previamente al templado. De realizarse 
posteriormente, se provocaría la rotura del vidrio. El resultado es un 
vidrio de seguridad de alta resistencia, que soporta a la perfección 
cualquier tipo de golpe y es de muy difícil rotura.  
El vidrio templado se utiliza para puertas correderas, puertas de paso, 
pistas de pádel, ventanillas de coche, mamparas de baño, 
barandillas, cortinas de cristal y en una amplia gama de sitios gracias 
a su dureza y resistencia.” 

 

Como puede advertirse de lo antes señalado, es claro que la decisión del Consejo de 

Administración, cuya validez discuten los demandantes sin ningún fundamento técnico, 

si obedece a un estudio serio y concienzudo que condujo a la determinación de disponer 

que se instalaran vidrios templados que dan comodidad y seguridad, que no afectan la 

https://www.comprarvidriosonline.com/vidrio-de-seguridad-templado/158-vidrio-de-seguridad-templado-incoloro-4mm.html
https://www.comprarvidriosonline.com/vidrio-de-seguridad-templado/158-vidrio-de-seguridad-templado-incoloro-4mm.html
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fachada ni en su estructura ni en su estética, como si ocurre con las mal llamadas redes 

o mallas de seguridad, elementos estos de los cuales brillan por su ausencia los 

fundamentos técnicos y jurídicos que permitan establecer, sin espacio a la duda, que son 

mejores elementos de protección de aquel que se señala en la decisión demandada. 

 

El material de que trata el acto acusado, esto es, el vidrio templado, con dimensiones y 

grosor precisos, que además debe ser instalado por personas que cuenten con la 

experticia necesaria, asegura todas las condiciones exigidas por la Asamblea General 

de Copropietarios, toda vez que se trata de un elemento transparente, que no impide el 

paso de la luz ni la ventilación, que es removible y, especialmente, que no riñe con el 

diseño arquitectónico ni estructural de la edificación, tampoco perturba la tranquilidad o 

la salud de los demás propietarios y/o residentes, 

 

Es decir, que este material liviano no compromete ni la seguridad ni la solidez de la 

edificación, ni mucho menos afecta la destinación y uso del bien común ni su distribuían 

ni ninguna de sus otras características. 

 

De otro lado, e igualmente importante, debe resaltarse que las características del 

elemento de cerramiento señalado por el Consejo de Administración en la actuación que 

se demanda permite amparar de mejor forma la seguridad de los menores, la de adultos 

mayores, la de personas en condición de discapacidad y, obviamente, también de las 

mascotas. 

 

Ahora bien, de otro lado debe indicarse que se pretende confundir al Despacho, cuando 

sin reato alguno se afirma, sin soporte alguno y contrariando la expresa manifestación 

contenida en el Acta de la Asamblea General de Copropietarios de realizada el 26 de 

febrero del año en curso, que muchos de los propietarios y los demandantes “…se 

encontraban seguros que el elemento para el cual le estaban dado autorización al 

Consejo para realizar dicha reglamentación ellas las mallas…”, argumento con el que 

pretende justificar la calificación de arbitraria que asigna a la actuación demandada. 

 

Sobre el particular es del caso transcribir el acápite correspondiente a la decisión que 

fuera adoptada por la Asamblea de Copropietarios, en la aludida Asamblea General del 

26 de febrero de 2023 (cf. pág.ág. 29 a 32 del acta), se hicieron las siguientes 

consideraciones: 

 

“Presidente: Señor Néstor le ruego haga la presentación para (que) entremos en 

discusión y votación de este, muchas gracias. 

Néstor Arévalo, 4-501: Voy a hacer una muy breve presentación de la gestión 

que se realizó por parte del consejo de administración en atención a la labor que 

nos había sido encomendada por la asamblea en la última reunión. 

En cuanto a la labor desarrollada, lo primero que hizo el consejo de 

administración junto con el administrador fue requerir a las autoridades que 

consideramos tenían algún grado de competencia para que nos fueran resueltas 

ese tipo de inquietudes y era hasta dónde se podía prohibir el uso de mall o 

protección en los balcones, que son de acuerdo con la ley de propiedad 

horizontal y con el reglamento de propiedad horizontal del conjunto Mazuren 18, 

son bienes comunes de uso exclusivo para los propietarios que tienes  esos 

bienes. 
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Entonces lo primero que preguntamos fue ¿qué tipo de regulaciones acerca de 

las modificaciones de bienes de (inaudible 4:14:26 existen? ¿Qué tipo de 

regulaciones frente a elementos de seguridad como rejas, mallas, vidrios, 

cortavientos existe? Y si existe alguna forma o alguna regulación o alguna 

disposición que establezca un trato específico para personas en condición de 

discapacidad, mascotas, menores de edad o adultos mayores. 

En consecuencia de haber analizado ese primer escenario de lo que queríamos 

preguntar, le preguntamos al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, la 

dirección Espacio Urbano y Territorio y la dirección de Política y Regulación, al 

Instituto Distrital de Protección de Bienestar Animal, al Ministerio del  Interior, la 

dirección de Derechos Humanos por el tema de adultos mayores y personas en 

condición de discapacidad, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la 

dirección de Protección, a la Secretaría Distrital de Integración Social, al 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la dirección de asuntos 

ambientales sectorial y urbana, a la Sociedad Colombiana de Arquitectos, 

quienes nos contestaron que es una entidad privada y que no resuelve este tipo 

de consultas, a la Personería de Bogotá a través de la delegatura para la familia 

y sujetos de especial protección constitucional, quienes remitieron la consulta a 

una entidad distrital y la secretaría de Planeación Distrital, que hasta el momento 

de la elaboración de este informe no había dado respuesta, pero nos llegó otra 

que realizó una peticionaria, la señora concejala del distrito, precisamente la 

misma entidad que nos absuelve de las dudas. 

Las respuestas relevante encontramos de las que nosotros hicimos a través del 

señor administrador, nos contestó la Secretaría de Integración Social dice, que 

las necesidad de las personas en condiciones de discapacidad, de los menores 

de edad y de los adultos mayores están regulados en una norma técnica y que 

conforme con esa norma técnica se debe atender ese tipo de disposiciones, nos 

da algunas pautas en cuanto a las personas con discapacidad en cuanto a 

movilidad reducida, tener unos acceso y unos cierres a ciertas alturas, pero 

frente a las personas en condiciones de discapacidad lo que es relevante en este 

momento que la asamblea conozca, es que son personas con una discapacidad 

cognitiva y tienen antecedentes de escapismo, es mejor que no los dejen salir 

ahí, entonces frente a esa regulación lo primero que hay que decir es que 

personas en condición de discapacidad pue no habría lugar a disposición de 

seguridad porque la idea es que no salgan ahí su tienen antecedentes de 

escapismo. 

La defensoría del espacio público fue quien remitió la consulta a la Personería 

de Bogotá, nos dice que en cuanto a la regulación de los accesos y seguridad 

para las personas en condición de discapacidad ya existe un marco normativo, 

al Ley (inaudible 4:17:07) de 1997, la Ley 287 del 2009, Decreto 1558 del 2005, 

pero si nos reitera que el deber de solidaridad que le concurre a todos los 

habitantes del territorio colombiano implica que se deben implementar espacios 

participativos para acceso a bienes comunes para personas en condición de 

discapacidad, es decir, que si bien es cierto que no hay una discusión específica, 

existe una restricción en el sentido que no se puede evitar que se acceda a este 

tipo de bines salvo lo que nos decía la Secretaria de Integración Social que en 

esos casos mejor no los dejen salir. 

El Instituto Nacional de Protección Animal respecto a las mascotas nos dice: el 

código de policía que fue reformado recientemente, en ese artículo dice ‘no se 
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puede prohibir el tránsito y permanencia de mascotas en zonas comunes’ y 

ustedes saben que además esta norma es una subordinación expresa frente a 

las normas reglamentarias en los conjuntos residenciales y a los manuales de 

convivencia, es decir, no se puede establecer disposiciones que tiendan a 

disminuir esta facultad o este derecho o esa posibilidad que tienen las mascotas, 

como no se puede prohibir o disminuir el uso de ese tipo de bienes para las 

mascotas no se puede prohibir la entrada, pero si eso implica un riesgo para la 

seguridad, ahí viene otra conclusión que saca el Instituto de Protección de 

Bienestar Animal es que no puede hacer ni limitaciones directas, por ejemplo 

esa, si usted tiene un gato o un perro o un aniña (sic) que se considere como 

mascota de acuerdo con la legislación vigente y se pone en riesgo pues no se 

puede prohibir que usen estos balcones, pero tampoco de manera indirecta, es 

decir, que la tenencia de estos animales al no poder usarlos implicaría una 

restricción para esta situación que está expuesta en el Código Nacional de 

Policía, se deben plantear elementos de protección cuando no afectan o 

contravengan el tema de volumetría ni altimetría de los bienes, entonces ahí hay 

otra pauta. 

Y por último, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, nos cie: la 

modificación de las fachadas tiene unas connotaciones específicas, tiene que 

ser una transformación y cambio visibles a las estructuras de las fachadas, al 

diseño, color o características esenciales y aparte de eso, hay una regulación 

para la instalación de estructuras livianas, entonces el tema no es ajeno, no está 

prohibido, no está excluido y siempre y cuando no implique una modificación, es 

decir, que no signifique que se tenga que solicitar un permiso de la Procuraduría 

(sic) urbana ose tenga que hacer un trámite administrativo antes las autoridades 

con competencia urbanística, pues tampoco habría lugar a establecer esa 

restricción, estaría la copropiedad llamada a eso, a esto se una respuesta que 

dio una señora concejala y que nos allega uno de los apartamentos de la 

copropiedad en donde nos dice que la Secretaría Distrital de Planeación, que es 

la encargada de esas cosas importante, para resumirles es que la protección o 

las mallas de protección para gatos o ventanas, en este caso, siempre y cuando 

sean elementos importantes, visibles, elaborados en materiales livianos, de 

instalación removible y que no varíe el diseño arquitectónico, no requiere licencia 

en cuanto no altera el diseño arquitectónico ni estructural de la edificación, uno. 

Y tampoco esos elementos se consideran como reparación locativa y por lo tanto 

no requieren ese tipo de permiso. ¿Cual es la situación acá? Frente a este tipo 

de consultas, lo que se ha considerado el consejo de administración lo siguiente: 

que se delegue en el consejo de administración, que se autorice y eventualmente 

se reglamente la instalación de elementos de seguridad en los balcones siempre 

y cuando se cumplan las condiciones que son las conclusiones que 

precisamente que nos emite cada una de estas autoridades 

Que no se afecte la naturaleza ni la destinación de los bienes comunes de uso 

exclusivo, su distribución interior, es decir que no se le vayan a poner muros 

dentro de estos balcones ni nada de estas cosas; ni sus características 

funcionales, no está permitido el cerramiento completamente de estos temas 

como manera que se estuviera ampliando de alguna forma el área del 

apartamento para alguna utilización distinta a la de su uso común y exclusivo 

formales y volumétricas, que no se comprometa la seguridad y la solidez de la 

edificación; no se perturbe o afecte la tranquilidad la salud de los demás 
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residentes propietarios en especial de las heces y demás circunstancias que 

pudieran generar algún tipo de perturbación a la salud de los demás propietarios; 

se elaboren en materiales livianos y su instalación sea removible, invisible y no 

se varíe el diseño arquitectónico o estructural de la edificación, eso implica 

armonía de colores , que se haga por parte de profesionales que sepan de la 

instalación de ese tipo de elementos; se determina la proporcionalidad del 

mecanismo de seguridad con el objeto de aseguramiento, es decir, no todas las 

mascotas requieren del mismo tipo de malla, de la misma altimetría y de las 

mismas características y la necesidad, por eso se le dice que es el consejo el 

que resuelva cada una de las solicitudes de autorización; y se contempla un 

periodo de revisión y ajuste a los mecanismos instalados en la actualidad  a 

efectos que se ajusten a los parámetros que se han expuesto acá. 

Eso sería la propuesta que quedaría en consideración del presidente de la 

asamblea. 

Presidente; Muchísimas gracias don Néstor, sin duda señor Arévalo el suyo y el 

del consejo de administración u n aporte muy importante. Entonces tomando en 

consideración la propuesta presentada, abrimos u n espacio de 2 minutos para 

que podamos votar sobre la misma, la pregunta sería la siguiente ¿La asamblea 

aprueba delegar en el consejo de administración la reglamentación y 

autorización de los elementos de seguridad en los balcones de la 

copropiedad? 

… 

Resultados de la votación: Aprobación de la delegación en el consejo de 

administración la reglamentación y autorización de los elementos de 

seguridad en los balcones. 

… 

Sí 68.978% 

No 18.589% 

No han votado 12.433% 

 

Presidente: Ha sido aprobada la autorización para que sea el consejo de 

administración, obviamente que tiene que entenderse dentro de la ley, regule y 

hagas las aprobaciones que sean pertinentes para garantizar la seguridad en los 

balcones, no puede el consejo de administración, eso lo entendemos todos, 

apartarse de las disposiciones legales.  

 

Es de anotar que el acta que aquí se transcribe de manera parcial n fue demandada, por 

lo que su contenido y decisiones en ella contenidos se mantienen incólumes, en la 

medada que las decisiones adoptadas se ajustan en un todo a la ley, circunstancia, se 

reitera, que no ha sido desvirtuada. 

 

Por otro lado, es claro que, contrario a lo que se afirma en la demanda, no es cierto que 

la Asamblea General de Copropietarios, en concreto los demandantes hayan sido 

engañados o inducidos a error para viciar el consentimiento al haberles hecho creer que 

estaban delegando únicamente para efectos de reglamentar respecto de mallas, pues 

como se advierte sin mayor esfuerzo del texto del acta correspondiente desde un inicio 

se indicó que las averiguaciones se hicieron por los órganos de administración fueron 

respecto de elementos de seguridad como rejas, mallas, vidrios, cortavientos, etc, 

tanto así que, la pregunta formulada y la decisión finalmente adoptada sobre este punto 
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en particular,  no indicó un solo elemento de seguridad sino que dejo abierta la posibilidad 

para establecer el medio de seguridad que estimara más conveniente y útil conforme a 

la ley. 

 

Ahora bien, contrario a lo que señala la demanda el vidrio templado a que alude la 

reglamentación demandada si es un elemento liviano y removible, que se haya afirmado 

que existen distintos tipos de malla no implica per se que era el único elemento 

considerado, pues como ya se indicó se hizo referencia a rejas, mallas, vidrios, 

cortavientos, se habló de altimetría, y que se haga una revisión de los elementos ya 

instalados, por cierto sin autorización alguna, no otorga patente a quienes actúan 

arbitrariamente para pretender establecer un derecho adquirido. 

 

De otro lado, aseverar, como se hace en la demanda, que el único medio de protección 

que puede instalarse es una malla supuestamente de seguridad, es una afirmación que 

carece de sustento probatorio y asegurar que los elementos de seguridad no brindan la 

protección que requieren los menores pues en su curiosidad pueden sobrepasar la 

barrera que generan los vidrios lo único que revela es que los demandantes pretenden 

trasladar su obligación legal de cuidar y proteger a  los menores y demás personas a su 

cargo como una responsabilidad del Consejo de Administración lo que resulta 

inadmisible. 

 

Peor aún resulta la tesis, inaudita, de que instalando mallas se relevan de la obligación 

de atención y cuidado que deben brindar a los menores, a los adultos mayores o a 

personas con alguna discapacidad, máxime cuando no está demostrado que tales mallas 

brindan un cien por ciento de protección a tales personas y/o a las mascotas 

 

Así mismo, debe anotarse que resulta mentirosa la afirmación de que en el evento que 

los vidrios de que trata la regulación demandada se rompan se convierten en “… 

elementos cortopunzantes que puedan atentar con (sic) la vida no solo de los niños si no 

(sic)de los habitantes del apartamento…”, transformándose entonces en un riesgo más 

y en un elemento que vulnera la tranquilidad de los propietarios 

 

Para rebatir este peregrino argumento, baste solo con remitirse a la definición de vidrio 

templado arriba trascrita, que, como se indicó, fue tomada de una norma técnica, 

definición que no puede ser alegre e irresponsablemente desconocida por los 

demandantes 

 

También falta a la verdad la demanda cuando asegura que los vidrios a que alude el acto 

demandado es inamovible, o que altera la estructura física de la zona en que se instala 

y que dificulta el ingreso del aire o la luz y, peor aún, que impide el uso y disfrute de los 

balcones. 

 

Basta solo con examinar el acto demandado para ver que allí se indica con claridad 

meridiana en su artículo primero que los vidrios deben ser anclados a las paredes “…con 

dilatadores removibles…”, con lo cual es más que evidente la falsedad en que se incurre 

en la demanda al señalar que se trata de un elemento inamovible. 

 

Así mismo, se indica en la decisión ahora demandada que el vidrio debe ser transparente, 

de donde puede afirmarse que se miente en la demanda cuando se asegura que dificulta 
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el ingreso de la luz y, en cuanto a su altura de máximo ciento cincuenta centímetros, con 

lo cual es evidente que en manera alguna puede afirmarse que no permite el ingreso del 

aire al balcón. 

 

Siendo todas estas premisas falsas, la conclusión a que se llega en la demanda de que 

impide el uso y disfrute de los balcones, resulta igualmente alejada de la realidad. 

 

No se ajusta a la verdad lo asegurado en cuanto a que con la expedición de la decisión 

ahora demandada se esté hostigando a los demandantes en el presente asunto, como 

quiera que el artículo tercero de aquella lo que señala es que para ajustar su conducta a 

las decisiones legalmente adoptadas las personas que arbitrariamente procedieron a 

hacer cerramiento de sus balcones con mallas aún a sabiendas que se trataba de una 

zona común y que requerían de autorización para intervenirlas, la cual nunca solicitaron, 

debían proceder a retirarlas, pues en caso contrario la copropiedad iniciaría las acciones 

legales pertinentes, no constituye amenaza alguna, 

 

Que la copropiedad, en ejercicio de los derechos que la ley le confiere pueda iniciar 

acciones legales contra quienes violan los reglamentos a que deben someterse todos los 

residentes de aquella es simplemente informar con lealtad a los infractores que en caso 

de persistir en la violación de las normas y reglamentos, se acudirá al mecanismo 

legalmente establecido para la solución de la situación.  

 

En otras palabras, el uso de las acciones establecidas en el ordenamiento legal 

colombiano no puede interpretarse como una amenaza, pretender que la copropiedad 

en procura de lograr el cumplimiento de la ley no puede acudir ante a las autoridades, 

que es lo que parece persiguen los demandantes, eso si resulta violatorio de los derechos 

que asisten a la copropiedad de acceso a la administración pública, a la administración 

de justicia, al debido proceso y al derecho a la defensa, lo que resulta absolutamente 

inadmisible en un estado de derecho. 

 

 

PRUEBAS 

 

 

A las solicitadas por la parte actora, las cuales me informa mi cliente no le fueron 

remitidas: 

 

DOCUMENTALES  

 

A la señalada en el numeral 6.1.1.1. Me atengo al valor probatorio que le asigne el 

Despacho a los certificados de libertad y tradición arrimados con la demanda. 

 

A la señalada en el numeral 6.1.1.2. Me atengo al valor probatorio que le asigne el 

Despacho 

 

A la señalada en el numeral 6.1.13 Me atengo al valor probatorio que le asigne el 

Despacho. 
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A la señalada en el numeral 6.1.1.4. Me atengo al valor probatorio que le asigne el 

Despacho 

 

A la señalada en el numeral 6.1.1.5 Me atengo al valor probatorio que le asigne el 

Despacho. 

 

A la señalada en el numeral 6.1.1.6. Me atengo al valor probatorio que le asigne el 

Despacho 

 

A la señalada en el numeral 6.1.1.7. Se trata de un documento privado, sin valor 

probatorio en el presente proceso, dado que es generado por una de las demandantes, 

con evidente interés en las resultas del proceso. 

 

A la señalada en el numeral 6.1.1.8. Me opongo a que se tenga como prueba, en la 

medida que nada tiene que ver con el asunto materia de la Litis. En todo caso, me atengo 

al valor probatorio que le asigne el Despacho 

 

A la señalada en el numeral 6.1.1.9. Se trata de un documento privado, sin valor 

probatorio en el presente proceso, dado que es generado por una de las demandantes, 

con evidente interés en las resultas del proceso. 

 

A la señalada en el numeral 6.1.1.10. Me atengo al valor probatorio que le asigne el 

Despacho 

 

 A la señalada en el numeral 6.1.1.11. Me atengo al valor probatorio que le asigne el 

Despacho 

 

A la señalada en el numeral 6.1.1.12. Me opongo a que se tenga como prueba, dado que 

la prueba pericial que resulta procedente para verificar hechos que interesen al proceso 

y requieren especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos, debe ser 

producida por persona experta en el asunto, lo que no ocurre en el presente caso, en el 

cual tal condición esto es, la de experto no está demostrada. 

 

A la señalada en el numeral 6.1.1.13. Me opongo a que se tenga como prueba. Se trata 

de un documento privado, sin valor probatorio en el presente proceso, dado que es 

generado por una de las demandantes, con evidente interés en las resultas del proceso. 

En todo caso, me atengo al valor probatorio que le asigne el Despacho 

 

A la señalada en el numeral 6.1.1.14 Me atengo al valor probatorio que le asigne el 

Despacho 

 

A la señalada en el numeral 6.1.1.15. Me opongo a que se tenga como prueba, en la 

medida que nada tiene que ver con el asunto materia de la Litis. En todo caso, me atengo 

al valor probatorio que le asigne el Despacho 

 

A la señalada en el numeral 6.1.1.16. Me atengo al valor probatorio que le asigne el 

Despacho 
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A la señalada en el numeral 6.1.1.17. Me atengo al valor probatorio que le asigne el 

Despacho 

 

. 

A la señalada en el numeral 6.1.1.18. Me atengo al valor probatorio que le asigne el 

Despacho 

 

A la señalada en el numeral 6.1.1.19.. Me opongo a que se tenga como prueba, dado 

que se trata de material fotográfico respecto del cual no hay certeza sobre el lugar en 

que se tomaron las imágenes, ni el método para obtenerlo ni la fecha en que se produjo 

el material aportado, esto es, que ningún mérito probatorio merece asignarse a este 

elemento allegado por los demandantes  

 

A la señalada en el numeral 6.1.1.20. Me opongo a que se tenga como prueba, dado que 

se trata de material fotográfico respecto del cual no hay certeza sobre el lugar que se 

produjo, ni el método para obtenerlo ni la fecha se produjo el material aportado, en esto 

es, que ningún mérito probatorio merece asignarse a este elemento allegado por los 

demandantes  

 

A la señalada en el numeral 6.1.1.21. Me atengo al valor probatorio que le asigne el 

Despacho 

 

A la señalada en el numeral 6.1.1.22 Me atengo al valor probatorio que le asigne el 

Despacho 

 

 A la señalada en el numeral 6.1.1.23. Me atengo al valor probatorio que le asigne el 

Despacho 

 

A la señalada en el numeral 6.1.1.24. Me opongo a que se tenga como prueba un 

documento privado realizado por una de las demandantes, obviamente persona con 

interés en las resultas del proceso, el cual pretende usarse en contra de la entidad 

demandada. Además de lo anterior, no solo no está demostrado el sitio en que se grabó, 

la fecha de la grabación, sino que además no puede tomarse como prueba idónea como 

lo pretende la parte demandante. 

 

De otra parte, no puede tomarse en consideración el elemento aportado como quiera 

que no se allega demostración de la condición de la señora Ángela Correa de perito o 

especialista en el tema de que trata el presente asunto. 

 

 A la señalada en el numeral 6.1.1.25 Me atengo al valor probatorio que le asigne el 

Despacho 

 

 A la señalada en el numeral 6.1.1.26. Me atengo al valor probatorio que le asigne el 

Despacho 

 

A la señalada en el numeral 6.1.1.27 Me atengo al valor probatorio que le asigne el 

Despacho 
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 A la señalada en el numeral 6.1.1.28 Me atengo al valor probatorio que le asigne el 

Despacho 

 

 

AL INTEROGATORIO DE PARTE 

 

Como quiera que el señor Administrador, quien es el representante legal de la 

copropiedad demandada no fue la persona que tomó la determinación demandada, que 

fue adoptada por otro  de los órganos de administración de la persona jurídica, de donde  

es claro que resulta improcedente el interrogatorio de parte que pretende la parte actora 

se decrete y practique, por esto a pesar de lo previsto en el artículo 194 del C.G.P. en 

este caso concreto el señor Administrador, representante legal de la copropiedad, es solo 

el ejecutor de la REGLAMENTACION SOBRE LA INSTALACION DE ELEMENTOS DE 

PROTECCION EN LOS BALCONES DE LA AGRUPACION DE VIVIENDA 

URBANIZACION MAZANA 18 PH., condición en la cual el pretendido interrogatorio 

resulta impertinente. 

 

 

A LOS TESTIMONIOS DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

Me opongo a que se decrete la prueba pedida por la parte actora, dado que en el 

presente asunto las personas citadas, dado que el debate se remite en el presente asunto 

a determinar si el contenido de la REGLAMENTACION SOBRE LA INSTALACION DE 

ELEMENTOS DE PROTECCION EN LOS BALCONES DE LA AGRUPACION DE 

VIVIENDA URBANIZACION MAZANA 18 PH, está en contradicción con la decisión de la 

Asamblea de Copropietarios realizada el 26 de febrero de 2022, la cual se encuentra 

plasmada en el Acta de la Asamblea, esto es, que se trata de un asunto cuyo debate se 

remite a los documentos referidos, aportados por los demandantes, evento en el cual la 

prueba testimonial resulta impertinente. 

 

PRUEBAS QUE SE ANEXAN POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

DOCUMENTAL 

 

Copia del Acta de la Asamblea General de Copropietarios de la AGRUPACIÓN DE 

VIVIENDA URBANIZACIÓN MAZUREN MANZANA 18 PH. celebrada el día 26 de 

febrero de 2022. 

 

Copia de la REGLAMENTACION SOBRE INSTALACION DE ELEMENTOS DE 
PROTECCION EN LOS BALCONES EN LA AGRUPACION DE VIVIENDA 
URBANIZACION MAZUREN MANZANA 18 PH. 
 

Poder4 para actuar otorgado por el señor representante legal de la AGRUPACION DE 
VIVIENDA URBANIZACION MAZUREN MANZANA 18 PH. 
 
Certificado de representación legal de la AGRUPACION DE VIVIENDA URBANIZACION 
MAZUREN MANZANA 18 PH., en cabeza del señor José Bautista Pardo Bermúdez, 
expedida por lqa Alcaldía Local de Suba el 23 de febrero de 2023 
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ANEXOS 

Lo anunciado. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A los demandantes y a su apoderado en las direcciones que estas personas 

suministraron en la demanda para tal efecto. 

 

A la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA URBANIZACIÓN MAZUREN MANZANA 18 PH. y a 

su representante legal, señor JOSE PARDO MNERMUDEZ, en la carrera 56 No. 152-37 

de la ciudad de Bogotá D.C. Oficina de Administración, en el correo electrónico 

admonmazuren18@hotmail.com y en el teléfono móvil 3125219763. 

 

Al suscrito apoderado en su oficina de Abogado de la calle 12 B No. 8 A 34 interior 5 

oficina 1205 de la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico caflorezr@gmail.com y en 

el teléfono móvil 3186439672. 

 

Con toda consideración y respeto 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO FLÓREZ ROJAS 
C.C.19.395.487 DE Bogotá 

T.P. 53.440 del C. S. de la J. 
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ALCALDIA LOCAL DE SUBA
DESPACHO ALCALDE LOCAL

Bogotá D.C.,
EL(LA) SUSCRITO ALCALDE (SA) LOCAL DE SUBA

HACE CONSTAR

Que mediante la Resolución Administrativa y/o registro en base de datos de propiedad horizontal  
del 10 de  Junio de 2005, fue inscrita por la Alcaldía Local de SUBA, la Personería Jurídica para el 
(la) AGRUPACIÓN DE VIVIENDA URBANIZACION MAZUREN MANZANA 18 - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, entidad sin ánimo de lucro, ubicada en la KR56#152-37 de esta ciudad, conforme a 
lo previsto en el Artículo 8 de la Ley 675 de 2001.

La solicitud de inscripción se acompaña con las fotocopias de la Escritura Pública No. 1657 del 29 
de Marzo de 2004, corrida ante la Notaría 45 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., mediante la cual 
se acogen al régimen de propiedad horizontal que trata la Ley 675 de 2001, la cual se encuentra 
registrada en la Oficina de Instrumentos Públicos en el folio de matrícula 50N20387915

Que mediante acta No. 282 del 25 de octubre de 2022 se eligió a:
JOSE BAUTISTA PARDO BERMUDEZ con CÉDULA DE CIUDADANÍA 19324808, quien actuará 
como Administrador y REPRESENTANTE LEGAL durante el periodo del 18 de diciembre de 2022 al 
18 de junio de 2023.

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el artículo 83 de la Constitución Política de 
Colombia, articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el artículo 50 del decreto 854 del 2001.

JULIAN ANDRES MORENO BARON
ALCALDE(SA) LOCAL DE SUBA

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de 
conformidad con el decreto 2150 de 1995 y Resolución No 447 del 20 de Junio de 2011

Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8º de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena 
fe, señalados en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas..."

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 23/02/2023 12:07:38 p. m. 






